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AL INTERESADO, REPRESENTANTE LEGAL, 

PROPIETARIO, DEPOSITARIO, INTERVENTOR Y/O 

ADMINISTRADOR DEL VEHÍCULO MARCA NISSAN, TIPO 

SENTRA, COLOR PLATA, MODELO 2004, S ERIE 

3N1CB51S64L082803,  CON PLACAS DE CIRCULACIÓN YZJ -

42-86 PARTICULARES DEL ESTADO DE YUCATAN. : 

 

 Se le  NOTIFICA, que mediante acuerdo de fecha dic iembre 21,  2024 , 

se decreto el  aseguramiento precautorio del VEHÍCULO MARCA 

NISSAN, TIPO SENTRA, COLOR PLAT A, MODELO 2004, 

SERIE 3N1CB51S64L082803,  CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 

YZJ-42-86 PARTICULARES DEL ESTADO DE YUCATAN 

dentro del Registro de Atención numero 0532 -101-2404-2024 la cual  fuera 

puesta a d isposic ión de esta representación socia l  en fecha d ic iembre 21,  2024, 

por la posible comis ión de hechos delictuosos,  de hechos suscitados en el 

munic ipio de Tuxt la  Gutiérrez,  Chiapas ;  por lo que se le  APERCIBE que no 

grave o enajene y se abstenga de ejercer actos de dominio sobre  el  b ien mueble 

citado,  en tenor de e l lo se le  COMUNICA  que deberá de presentarse con la 

documentación correspondiente para la acreditación de dicha unidad,  en las  

ofic inas que ocupa la Fiscal ía de Combate al  Robo de Vehículo,  la cual se 

ubicada,  en el  edif ic io “C”  en el  Libramiento Norte Ori ente número 2010 de la 

colonia  El Bosque perteneciente al  munic ipio de Tuxtla  Guti érrez,  Chiapas,  en 

horar io comprendido de Lunes a Viernes de 09:00 a 14:00 horas,  a unado a el lo 

SE LE HACE DE SU ENTERO CONOCIMIENTO  que en caso de 

no ser reclamada y manifes tar lo que a su derecho convenga respecto de la 

unidad asegurada,  transcurridos 90 días naturales s iguientes al  de la notif icación 

del presente edicto ,  e l  vehículo cuyas característ icas han quedado descritas ,  

causarán abandono a favor del  Gobierno Federal  o de la Entidad federativa de 

que se trate,  según corresponda,  atento a lo anterior se informa que la presente 

publ icación se real izara en el  s it io e lectrónico en el  portal  web 

www.fge.chiapas.gob.mx  de la Fiscal ía General del  Estado el  cual dará inicio a 

http://www.fge.chiapas.gob.mx/
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part ir  del  d ía  28 de febrero de 2025 y  culminara trascurr ido los 90 días 

naturales,  es  decir  en fecha 29 de mayo de 2025 . 

Tiene su sustento,  lo  establecido en el  acuerdo numero  FGE/007/2024 

emitido a los quince  días del mes de octubre del año dos mi l  veint icuatro por la 

Fiscal ía General del  Estado de Chiapas el  cual se concatena con lo enunciado 

en los artículos 16, 21 de la  Constitución Pol ít ica de los Estados Unidos 
Mexicanos;  92 de la Constitución Polít ica de l Estado Libre y Soberano de 

Chiapas;  1 ,  127,  131,  231 y  demás relat ivos del  Código de Nacional de 
Procedimientos Penales ;  1,  3,  7,  8,  29 fracción IV,  50,  51 Párrafos tercero a l  
sexto y últ imo del Código Penal para en el  Estado de Chiapas ;  1,  2,  8,  14,  22,  

25,  26,  27,  28,  32, 51 bis ,  89,  91 y 93 de la Ley de Bienes Asegurados 
Abandonados y Decomisados para el  Estado de Chiapas ;  5,  71,  72 y demás 

re lat ivos  de la  Ley Orgánica de la  Fiscal ía  General  de l  Estado  y 19 Fracción 
XIX, 21,  83 y 84 del Reglamento de l a Ley Orgánica de la Fiscal ía General del  
Estado.    

   

Así lo acordó,  mandó y f irma Jhonny Chame Burguete Fiscal del  

Ministerio Públ ico adscrito a la Unidad de Investigación y Judicial ización de la 

Fiscal ía de Combate al  Robo de Vehículos,  perteneciente a la Fiscal ía General 

del  Estado de Chiapas.     
 
 

___________________________________ 

JHONNY CHAME BURGUETE 

FISCAL DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 

 

Firma Electrónica: JHONNY CHAME BURGUETE 2025-02-27T14:32:00 
h6/X0FHRbk4GZ9cCXrgFGh1chdX4CAjpMN793fN60XpGMVndxe4ZzpEg6IlWGbGl737BJ0xs9pY5VPTZlz
sClK6S6x19q/bCuCFweyol/lYcsqZ6Yc7i8y8HNIJrDtAsRFF3u1sRzFCyVLHI5qvQi1GJnaFoAwxp2y2K9mk2
e0NRdwTqn2zGf5/e6R9GRpnFPLZA56cnYSLl4yjitpe+FJ7uftG/fPNYCKotZ9C9t9BVFHCi0+mACOKu/TqT
Mz0fB4x8FRE+7jLiOAlriqtukihIqgMxseUGIrMrdtHOXwAtL7lAtN1hz5xbEm6WFvVSwGKVjzQLB1ThDcM
5FAUxOw== 
Sello Electrónico: 223AFEF9-21EE-4DC7-9AC9-AF3F256499B0   
BIENspps+/Lg8Y9DAAuJJPpEBHNOECwGOmDQyLrAwAU=    
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